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Misiones pedagógicas. 
El 19 del pasado, cuando}la estaba en prensa nuestro 

anterior número, tuvo lugar en el Paraninfo del Instituto 
General') Técnico de esta ciudad, la Misión, mal llamada 
pedagó::¡ica, en la que tomaron p¡;rte, por escrito, la se
ñorita García del Real, cuyas cuartillas leyó el Sr. Martín 
Olivares; 'o~ Sres. D. José E. Infantes, Abogado, D. An
tonio Piga, Médico, 9 el Inspector de primera enseñanza 
de esta provincia, cuyo acto fué presidido por D. ,\{anue! 
Cano. 

Claro está que todos esto~ señores que no pertenecen 
al elemento profesional de enseñanza, y que sin embargo 
ponen a contribución sus talentos y sus energías en favor 
del mentor de la niñez, sólo plácemes merecen, y nos' 
otros, con sobrado gusto se los tributamos, no sólo por la 
elocuencia de sus discursos, sino por el desinterés y buen 
deseo que les anima. 

Descartado todo esto, y considerando el acto bajo el 
punto de vista pedagógico, ya que así lleva el titulo la 
Asociación. hemos de confe:;ar ingenuamente que fué un 
verdadero fracaso, pues los asuntos relacionados con la 
ciencia de enseñar que allí se trataron, más que conocidos, 
los tiene olvidados aquellos compañeros que se dedican a 
la penosa labor de educar e instruir, en cuyo campo pa
rece que todo el mundo se considera con títulos sufi
cientes para inmiscuirse, lo cual es un error. 

AI!i se hicieron afirmaciones categóricas, rotundas, de 
que para el año próximo se contará en Toledo con 10~les 
amplios, bien ventilados e higiénicos, con inodoros, laba
bos, jardines. etc., que sólo acusaban un buen deseo; pero 
que todo el mundo se sonreía ante la realidad escueta de 
los hechos, pues para tales mejoras, s610 las pesetas, y 
nada más que las pesetas, son los discursos positivos que 
deben emplearse. Lo demás es gana de pasar eL tiempo 
sin finalidad para algunos. 

También se habló de determinadas enfermedades que 
adquieren los niños por deficiencias del material de ense
ñanza, y a buen seguro que ni len las Escuelas Nacio-
nales de Toledo, ni acaso en ninguna de la prOVincia 
exista un solo niño que, por las causas dichas, haya ad
quirido la escoriosis, pues los Maestro~ todos, a quienes 
implícitamente se alude, conocen bien las consecuencias 
que pueden derivarse de material defectuoso, y por elJo 
sonsagran atención preferente a tan delicado asunto, si
guiendo las instrucciones que marcan los más elementales 
tratados de Pedagogía, sobre condiciones de las mesas, 
asientos, dimensi"nes, distancias y relación que debe ex!s-

I , 

tir entre el asiento, el plano 9 la altura del que escribe, a 
fin de e"llitar graves defectos orgánicos 9 enfermedades 
peligrosas, c" 

Las proyecciones, con las cuales hemos de creer que se 
trataba de ridiculizar el material de las Escuelas Nacio
nales, para obserQar las deficiencias 9 corregirlas, no nos 
dijeron nada, pues tU<.i'ieron la feliz ocurrencia de fotogra~ 
fia: a los niños, y no el material que era 10 que se perse
gUla conocer. 

y a propósito de las tales fotografías, bueno será con
signar para casos. ulteriores, porque así lo aconseja una 
elemental prudenCIa, que no se saquen ni exhiban fototl"ra
fías del interior de esos pequeños laboratorios de la iote
Ii~encia hu~ana! sin que p~eviamente, para ello, se cuente 
con la autorIzaCIón o permIso de la superioridad pues re
cientemente no debia ignorar el iniciador de estas cosas 
que sólo para reunirse unos Maestros en un local Escuela' 
ha sido necesaria 1a promulgación de una Real orden. ' 

. El Inspector. de primera enseñanza Sr. Martin Chac6n, 
sJO duda emocl~n~do por el acto, mirando unas veces los 
apuntes 9 al publico otras, nos canturreó altl"o sobre la 
enseña,nza graduada, ') aprendimos que.hasta ahora no se 
ha P?dldo enseñar en las Escuelas ni siquiera a iniciar 
al mño en los más rudimentarios principios de educación 
e instrucción. Ahora, con la gradaasf6n de la emefiansa 
=:deda-ya podrán ,los Maestros inculcar el bien a los 
n!ñOs, s.u labor será mtensa y fructifera y me cabe la sa
tlsfacsúJn de que en Toledo. y su provincia ya está gra
duada la enseñansa. 

Muy bien, Sr. Martín Chacón; pero se le olvidó decir 
q~e Ja tal grad~a<:i~n de la enseñanza en Toledo y la pro
Vmcla es m.á~ fIctiCia que real y s610 existe en el papeleo 
"9 en los OfICIOS y partes que se han cursado a los Centros 
oficiales diciendo que la graduación se hizo, que los re
s~!t~dos son sorprendentes '! ?tras. mil y mil cosas que, 
SI bIen no redundan en benefiCIO, m del Maestro ni de la 
ensei!anza, ac:aso puedan ser el pretexto para dar gracias 
y condecoraCIOnes que es en lo que suelen terminar estas 
preparadas reuniones. 

En resumen, que el Sr, Martin Chacón atiende más a lo 
secundario que a Jo principal, ymientras que tiene o!vidada 
la primera parte del art. 50 del Real decreto de27 de Mago 
de 1910, que le or~ena reunir a los Maestros en el punto 
donde sea más fácil y cómoda la asi~tencia para ilustrarlos 
o iI~~trar:se en conver:;aciones familiares acerca de bis 
defICIenCIas ob¡>erQadas en la enseñanza· medios de corre
girlas, indicando los adelantos pedagógicos, etc., etc., se 
preocupa much.o de la s~gunda que que aquellos no tomen 
parte.e!"! esas lides, se Impongan sacrificios pecuniarias 
c~n .vIaJes, fqnd~s, pagos de asientos en primera y otras 
m!l mcqn~emenclas que cun dolor recuerdan los Maestros 
que aSlstleron a las célebres misiones del año retro
próximo. 

Por las razones expuestas debe hacer ex:lmen de con
ciencia el Sr. Mart!n Chacón, reconocer su error, que 
esto es cosa de sabiOS; dar las gracias a cuantos señores 
se h~n prestr:o.do a esas cosas, no molestar más con tales 
reumones ~n las ca~ezas de p~rtido, ni a los Maestros ni 
a las autond.ades, 01 a los pudientes, ni a los politicos, ni 
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a los contertulios del casino que ya deliran en sueftos con 
cosas que no les importa, ni en fin, tolere por más tiempo 
que esa ¡¡sodación se !Jame pedagógica donde no f¡duran 
Maestros, de los cuales prescindió, así como de lOS eje
mentos que integran los centros de cultura afines a esa 
Institución. 

Recapacite que, su medio ambiente, su centro, su misión 
y el cumplimiento de sus deberes profesionales, se en-
cuentran solo emre los :\1.aestrOs, pafa quienes debe ser 
un padre cariñoso, un fiel consejero qi.le; en cuestiones 
pedagógica;; los instruya deleitando y más que Jefe, sea 
un compañero que los ampare de los ¡rj:,¡stificados ataques 
de las Juntas locales; pues hay alcaldes que m:3ndan al 
Maestro sin piedad, secretarios que le ordenan con impe' 
rio, síndicos que lo acosan e: Inspectores Que deben rehusar 
el pzpe:! de polidas, '9 como no conocemos un ramo de la 
administración püt>Jica en donde sus empleados tennan 
más fiscales '9 más autoridades que 103 inspeccionen ~os 
permitimos este ruego en obsequio a una colectividad 
diflna de mejor suerte. 
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Feudalismo. 
Así como el día sucede a la noche y la noche 

al día, así los hechos consignados en la Historia 
se suceden y repiten unos a otros, COmo si la 
evolución de Jos tiempos permaneciera quieta y 
la ci\li!ización de los pueblos se hubiera estacio
nado para no salir del estrecho recinto que la 
cobija. 

En efecto; una simple ojeada de la Historia 
antigua puede servirnos de comparación con la 
que de nosotros habrán de hacer nuestros su
cesores. 

Cuando al hombre le faltaba civilización y co' 
nocimiento de sus deberes y derechos, un señor 
feudal disponía a su antojo de las \lidas y hacien
das de sus esclavos como si éstos fueran materia 
despreciable que no mereciera el más mínimo 
respeto; hoy, el feudalismo-sobre todo en Espa
ña-está tan arraigado y son tan profundas sus 
ralces, que no solamente dispone de \lidas y ha
ciendas sino de todos los der.echos que la razón 
humana tiene reconocidos ,al hombre y que hace 
al feudalismo de doy mucho más despreciable que 
el feudalismo antIguo. 

En aquellos tiempos no se hacía alarde de cul
tura porque no existía; en estos en que tanto se 
blasona de ella, somos sus esclavos y estamos 
sometidos a su antoía y poderío cpmo nuestros 
antepasados lo estuvieron a su ignorancia. 

Diganlo los hombres que rigen los destinos de 
la Nación española, y ya que no podamos esperar 
que ellos 10 digan, dejemos la palabra a los hechos 
que se vienen sucediendo de algún tiempo a esta 
parte, siqUIera se limiten a los que tienen relación 
con el Maestro de Escuela, 

Un hombre, un solo hombre, por el mero hecho 
de que el favor puso en sus manos la dirección de 
esos desgraciados seres llamados Maestros, les 
impone la obligación de quitar el pan a sus hijos 
por unos días para que su \'alor 10 destine a pro
veerse de un papel que habrá de indicar a dicho 
señor el día y la hora en que nació su esclavo, al 
propro tiempo que le evita andar en la busca y 
captura de otro papel igual que ya obraba en su 
poder o por lo menos en el de sus dependientes 
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inmediatos, y eSe hombre solo, ese señor solo, 
impone también a sus fieles servidores el castigo 
de guardar sus opiniones, como si la opinión, 
como si la conciencia, como si el pensamiento 
del hombre fuera una cosa baladí que pudiera 
sujetarse, 

y la sujeta. La suíeta y la sostiene como se 
sostiene y se sujeta una piedra sobre otra piedra; 
con una sujeción que le priva de expresar sus 
opiniones, sus ideas y sus pensamientos, con una 
~sc1avitu~ que llega a lo más recóndito dt!1 alma 
atacando a la conciencia moral del hombre. 

Pero ..... ¿Es que el Maestro de Escuela, por 
el hecho de ser Maestro ha renunciado a su cua
lidad de ciudadano libre? 

No; es que el Maestro de Escuela ha tenido y 
tiene que vÍ\)Ír supeditado a las exigencias nunca 
satisfechas de su estómago, es que no ha podido 
dedicar sus energías a la implantación de una 
pedagogía verdadera y práctica; es que no ha 
podido educar al pueblo convenientemente para 
que salieran de él ciudadanos exentos de egoísmo 
y llenos de amor a los ideales de una general con
veniencia. 

Por eso, cuando se habla de regeneración patria, 
cuando leo u oigo decir que la redención del Maes
tro de Escuela está próxima y volviendo la vista 
atrás me encuentro con el abandono en que se le 
tiene y del feudalismo que se le impone, no puede 
menos de exclamar: No; la redención de los 
Maestros está aún muy lejos, la batalla que habrá 
de conducirlos a la \lictoria está en sus comienzos 
y habrá de ser necesariamente reñida y duradera. 

Esa redención no puede esperarse de los hom
bres de hoy, todo orgullo, egoísmo, farsa yambi
ción; no puede esperarse más que de los hombres 
del mañana, niños de hoy, que se impondrán por 
su cultura y por su amor al interés general de la 
patria, acabando de una vez para siempre con el 
engaño, el orgullo, la ambición y el feudalismo 
que hoy se enseñorea de España. 

, . -"".' .' ._'La" - , 
VICEXTE SERR.'\XO. 
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Clamoreo magisterial. 
Si por experienda propi;; no cstuvicra 1 ... clase 

aleccionada y persuadida de la poca o ninguna efi_ 
cacia que llevan consigo las humillantes súplicas, los 
lamentos y los gimoteos, nOs atreve,Ílmos a exhor_ 
tar a t()do el 7vIagist(;fio español, nn dejara de esgri
mir estas armas de la flibrica de! casa (siquiera por lo 
económico y fácil manejo) en defensa de sus inte
reses y dignidad, pero cuando vern05que el enemigo 
no se :<rré:dra. ni so:: inti!11i()i>, ni S<:: (,;ondud<::, Se hace 
imprescindibk variar de táctica, y más que \';¡rlar 
de táCtjca, troC<lr el inofensivo armamento de las 
!¡úplícas. lamentos, dc., por otro que aunque no tan 
c6modo y sencillo, sí de más potenCia y más temi
bles ekctos: cual es, el de las enérgicas ilnposiciones 
y nutrid;¡s milnif<:staciol1es, 

Porque está perfectamente demostrado que hoy, 
cuanto mayor es la humildad, al pedir una cosa, es 
menor la concesiÓn; que ~¡ l:On ddicadeza y manse
dumbr.:: se e:o:ponen j,¡stos motívClS y se alegan ciad· 
vid<::ntes razones, la inJif.:rencia y .. ". hasta la befa se 
destacan sobre el peticionario y que s¡ a la solicitud 
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se acompañan ruegos y clamores, se contesta con un 
{!:Dios te ampare::>. 

Dada la idiosir.c,acia de nuestros gobernantes y 
el antagonismo latente que poseen hacia todo lo que 
signifique cultura, el Magisterio se encuentra en el 
caso, no de suplicar, sino de exigir; no de humi
llarse, sino de imponerse; no de pedir, sino de recla
mar lo que en justicia y conciencia le pertenece y 
tan solemne como repetidamente le tienen ofrecido. 

Ya c¡ue por inveterada costumbre se prodigan 
recompensas y se atienden demandas si se reclaman 
con energía y se evoca sin pánico, a la vez que la 
voz dd humilde y cohibido aunque vaya timbrada 
con la justicia, la lógica y la equidad, no hace eco 
en las esferas gubernativas, los Maestros españoles 
por decoro personal y por dignidad, no debemos ser 
una excepción: hay que reclamar tono imperativo, 
exigir con tesón y demandar con verd2.dero ahinco e 
imposición. Los clamores, los llantos, los lamentos. 
la modestia y otras rancias formas de hacer resaltar 
nuestros legítimos derechos, están ya muy gastadas 
y por lo tanto nadie las concede un átomo de valor. 

Bien está que los que solicitan una gracia o un 
favor empleen estos medios porque no puo::dan alegar 
níng6n derecho, pero Jos que tenemos por patrimo
nio la justicia, la razón, la necesidad y disposiciones 
oficiales, si seguimos prohijando ese procedimiento, 
¡ah! entonces, entonces será cuando tendremOS que 
clamar al Cielo. llorar nuefitros perdido5 o invalede
ros derechos, lamentar nuestra mansedumbre. y no 
ser humildes, sino humillarnos ante la férula de Jos 
que se jactan de amantes de la ilustrací6n y abOrre
cen y sepultan la cultura popular ..... 

Para corroborar lo que expongo en estos mal hil
vanados renglones. véas~ la atención que prestan 
nuestros gobernantes y políticos a los actos y de
mandas del elemento obrero y se observará. que si 
no todas, al menos las más perentorias y esenciales, 
son solucionadas en su favor y recuérdese de paso 
el abandono, la poca protecci6n y menos seriedad 
de los Gobiernos para con los mentores de la in-
fancia. 

¿ ..... ? 
Ya sé que la imposición es a veces contraprodu

cente, nociva y una carga pesada; no 10 desmiento, 
pero también abrigo la convicción de que cuando a 
la justicia, a la necesidad y a la razón se las contesta 
con el silencio o la negaci6n, la imposición dentro de 
la correcci6n se impolu. y la abdicación de ayes 
jernJZid.Cos se hace necesaria. 

Al débil se le desoye, al fuerte se le teme y con
sidera. 

. 

A,"GEI. RINCÓN. 
Alustro en 1.:>. prov;neia de Toledo. 

Caleruela 24-5-1912. 
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De todo. 
Se pued.:: escribir, ora ensalzando, ora recriminan

do, ora azuzando. Estrujando el limón, se extrae su 
zumo. 
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Que hay Prensa buena y que la hay también 
mala, ¿quién lo duda? ya nos lo dice G6mf'z de 
Miguel; la selección ¡canastos! cualquiera se encara 
con ese m:ura. Que hay l\laestros, Inspectores, et- I 
cétera, buenos. y :\1aestros, Inspectores, etc., malos, Ií 

todos lo sabemos ¿la selección? (Doctores tiene la 
Santa 1-1adre Iglesia ..... :.> 

Como que el mundo es la hechura de nuestras 
cosas: lo bueno y lo malo. También se dan casos de 
que lo que tenemos por bueno. es rematadamente 
más malo que lo peor, y. viceversa, lo que tenemos 
pOr malo. es superabundantemente más bueno que 
10 mejor. 

TaÍ se van poniendo las cosas que hay quien se 
cree que el único escape de seguridad que tenemos, 
es «decir si o no, como Cristo nos enseña:.>. 

Que la Unión está. hecha, dicen unos; que la Uni6n 
se está haciendo, expresan otros; que no hay tal 
Unión. manifiestan aquéllos; que impera el caos, 
anadimos nosotros. 

Que hay Maestros «vivitOfl y coleando:.>. lo sabe
mos; que también los hay prestigiosos, viriles y 
beneméritos, nadie lo ignora; que el Obispo de Jaca 
interpela en el Senado por una cosa de su causa, 
conformes, que el Sr. Alba le sall6 al encuentro con 
encomiástico discurso por sus rumbos pedagógicos, 
nos alhaga; que el Presupuesto de Instrucción plÍ
blica, se adiciona al &!lIti1}JO del lobo un pelo jCórc!lO
lis! no hay que ser tan exigentes ilcalma, calma, 
calma!! 

Que la ComisiÓn permanente (ejecutiva) de la
«Asociaci6n nacional del Magisterio primario espa
ñol:.>, permanece perma1lenle11unü estacionada, con
formándose con esos migaja,ce1ltimillus, eso ..... lo 
estamos observando, como se ve. no hace falta 
candil. 

Que prestigiosos Maestros, honra y prez del Ma_ 
gisterio, como J. Benejam, piensan emigrar a Améri
ca en busca de otrO ambiente más puro y oxigenado 
jl"uo?ttra! decirlo es doloroso, y ..... ¡rediez! bochorno 
patrio el aguantarlo. 

Que ¡:vIada Santísima! 105 conservadores se nos 
echan encima. Jo esperábamos (estatI).o.s confesados); 
que San Pedro es Rodríguez, o \'iceversa, es lo me5-
mIJ, ptl lo que nos hace falta. igualo pa eua/¡;. 

¡Ya, ya, bonitas se están poniendo las cosas del 
Magisterio! y, sin embargo, Jos Maestros tan pacien
tes, tan joviales, tml obesos, tan ensimismados, espe
rando ¡el dichoso mmlti! 

Una de dos: o los Maestros somos «unoS pobres 
diablos) que merecemos el distinguido trato que se 
nos da, o es tan grande, tan honda, tan emancipado
ra la miu1Uifa, la entraña de nuestra profesión. que 
los '!:cucos> o «vivos» parasitarios que nos zanganean 
temen llegue ésta, por lo que acusa el desarrollo 
integral de sus funciones, a privarles de las preben
das que las tales alimañ<!s sociales. para baldón 
nuestro, usufructúan. Este es el dilema. 

Me indino, pues. a creer que hay grandes dosis de 
lo jUlio y de Jo jotrf). 

ANGEL GRA_TillE. 
Maestro en la prGv;nela. de Toledo . 

• , 
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Asociación de 105 Maestros 

del partido de lIIescas, 

Acuerdos tomados por 1 ... Asociación de este 
partido en la sesión ordinaria que celebró en la villa 
de Yuncos el 19 de :\Iayo dd corriente año: 

1.0 Aprobar el acta de la se~iún anterior. 
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2.° Ver con agrado la tan deseada unión de 
todo el ),!¡¡gisterio. 

3.a Dirigirse a la Permanente de la .:\adonal en 
súplica de que ésta gestione de la Superioridad la 
publicación del folleto do!! Escalafón y que se anun· 
cie el concurso general de traslado para que se 
pro\'ean las Escudas, y se haga la corrida en las 
diferentes categorias, de conf'lrmiJad con las dispo
siciones vigcntt:s. 

4.° Que la misma pida se abone ias diferencias 
de! material de los ::\laestros ascendidos de 825 a 
1.100 pesetas. 

:;.0 Oue se abone a Jos herederos de los Sodos - -que pertenezcan a la Sección -de Socorros Mutuos, 
la cantidad que se recaude y no las 750 pesetlls que 
en la act'jatidad se vienen sdtisfaciendo, deducidos 
los gastos que la remisión y envío ocasionen. 

6.a Que la :';.:!cional procure de las Cortes la 
mayor cantidad posible en el presupuesto de Ins
trucción pública, y si no los créditos nec<:sarios 
para poder !Ie~·ar a cabo las reformas decretadas en 
25 de Febrero de !9! 1; Y 
. í." Dirigirse por atenta carta al Director de LA 
B.'!.NOgRA PtWFESIO:ll.'!.l,., reclamando los números que 
no se re.ciben.-V.a B.a El Presidente, Luis FfY¡¡(Úl

des: Garcia.-EI Secret;¡do, Valmtbt GOllzd!tz. 

-. - , , • • . r • , , - , ,. .. r", ',,,", 

f\sociación de los Maestros 

del partido de Quintanar de la Orden. 
Estando en descubierto esta Asociación de parti

do con la Nacional por las cuotas que se deben 
abonar de les ¡¡fj<)s !9II y del que cursa, a razón 
de ¡'50 pesdas por el primero y de una por el 
segundo de cada asociado, según comunicación 
recibida, fecha de 23 de lús corrientes, ruego con 
el m?yor encarecimiento a los ~Iaestros que for
man esta Corporación, se ,apresuren a ordenar a su 
pagador me entregue la cuota que a cada :::ual 
corresponda, o si lo prefiere, enviármela d¡recta
mente, emplea,)do el medio que parezca mejor, y 
pueda yo remitirlas juntas a su destino a la mayor 
brevedad. 

Si alguno de los asociados dejase de hacerlo, 
proceder que.de ninguno debe esperarse, dadas [as 
corrientes que de verdadera uni6n se vienen obser
vando, será dado de baja con gran pesar y senti
miento del Presidente, Juan Bautista Ibáfiez. 

7 , , 
Quintanar 27-5-12. 

, " '7 .. , , r m _ ,= ' , , . , 
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Escuela Normal de Maestros de Toledo. 

Tribuneles.- D. :\Iodesto Marín Pérez, Presiden
te; D. Ju;tn Hidalgo, Vocal; D. Francisco Ampudia, 
Secrdrio,~fira.(j[} elemenffil.-Aritmética y Geo
metría, Ci<!nclas (¡sic,;¡s y n¡lturales }' :\gricl.lltura. 
firaoo superior.-Aritmética y Algebra, L° y 2,'-' 
curso, Geo,ndria, 1." y 2." Y Ciencias físicas y na
turaks. 

Tribunales.-D. Luis Bonilla, Presiden té"; D. Félix 
Urabayen, Vocal; D. Eladio Molina, Secretario.
fireoo elemental.-Pdcticas, L Q y 2,° curso. - óra~ 
(lo superior.-Prácticas, LO y 2.a curso. 

Tribuneles.-D. :\-Iodesto !\Iarin, Presidente; don 
Juan H"¡"!go, \-'o\,;~.l; D. Basilio A!varel, Secretario, 
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omClo e[emenfflf.~Re!igi{¡:1 e Historia S~.grada.-
6raoo superior. - R<!:igión y ~lora!. 

Trjbuna!es.~u. Lu!s g')flilla, Prt!siJente; D. Luis 
\ ' D ¡' '0' ¡; he' Arno\~t:rl;¡, '0':«:; . 'e,IX ',,1 ayen, ..:;¡::,cretano,-

fi!'aoiJ elemental. ,_Grilmática, 1.
0 

'/ ,2,0 cu~so y 
Geog-"'~(l,1 ~ Historia, I,a y 2," curso·-6raolJ supe
. Le" ,o 0 0 G r' rwr.- <!"gtl;!. :.¡~te,,;¡nJ, ' ) r. curso, ~<:ngra la 

e l-lht(1ria 1.:=li·,(:(s,,1. 
Tribunales. -o, Luis Ibr'lil;a, Presidente; D. Luis 

Arnofcn,-,. V.'C:\i; f) Saturnino RoJ,íguó'Z Uros;:;, 
Secrd;;' i. '. _. 6raClo superior. -Cai:grafí lo 

Tribunafes.-lJ. LUIS ¡\mMcna, Presi:knte; don 
Fé:n, Ur;ib·.¡ven, Vocal; f), ::ITarwel ;,,[aduefin, Secre
tari:>.-OrilOD elem2.ntaL-Pd¡¡g')gí.1 y Derecho y 
LC:'lgu<l,- oraoo superior. - Estudios superiores de 
Pt.l~gngí'l ,: I·l"ton.¡ de 1;; P""d¡¡gogía. 

De ingreso U Prilcticanfes.-D, :\.1n'::e;;tn \!lrín 
Pér<:,l', P,(,~,dentt-; JJ }JM' Hidalgo, Vocal; D, I.uis 
Roni!¡«, Secretari.). 

e , 'a' 7,".",# . rz • .. , " _ " 7 ".,_a, 

Comentarios '1 noticias. 
No esiá mal. 

Se ha solicitado de la Dirección general se dicte una 
disposición por virtud de la Cllal la condición de preferen
cia en lo~ CO:1cursos para las plazas de interinos, sea la de 
residir en la misma localidad. como medio de que las 
E"caclas estén sen'idas y en in:erés de la enseñanza, 
Repetimos, 

La Comisión Central de la Sección de Socorros Mu· 
tl¡OS estable:::ida en la Asociación ?\acional del ;\lagisterio, 
en consonAncia con el arto 4-2 del Reglamento. acuerda 
pedir por el mes de Mayo, doce cuot;!!;; de 0,10 pesetas 
para los herederos de otros tantos socios fallecidos, '} 
0,50 pesetas por la C:.lo,a antlal que para gastos de oficina 
se tiene establecida. 
Una \lisita. 

Una Comisión de la Permanente de la Nacional ha visi
tado al Sr. Altamira para recomendarle asuntos de interés 
general de algunas A$ociacione$ parciales. El Sr, Director 
ha estado muy complaciente y ha manifestado, entre otraS 
cosas, que el asunto de D.~ Serafina Cervera Royo ha 
pasado al Mini,¡,terio de la Gobernación; que dictará una 
disposición confirmando el derecho que tiene a disfrutar 
de casa-habitación o gratificación equivalente los Maestros 
procedentes del desdoble; que está en estudio el recurso 
de la Asociación de Maestros de Sevilla referente a in
comp<:tibilidad de un individuo de la Junta municipal: que 
también estudiará el asunto de las retríbuciones que pier
den los Maestros al ascender por escalafón, y que resol~ 
-verá en justicia, como proceda, el caso de los cónyuges 
que con sólo el título elemental pueden reunirse, fuera de 
concurso, en povlaciones de más de 20.000 almas. 
¡Que l.1ergüenzaJ 

En un diario de la Corte hemos leido que «distinguidas 
personalidades del Arte y de la Literatura se han con~re
gado en el Ateneo de M.adrid para tratar de la forma de 
que se erija en Córdoba la estatua de Lagarlljo Que con 
este fin ha modelado el genial escultor Julio Antonio.:!> 
i Ve.r~ülenza nos ha (;ausado la lectura ~e tan sorprendente 
notIcia. E~to demuestra un avance hacia ..... la cultura ..... 

¡.consentir que en Espana haya mi!!ares de analfabetos 
por no poder sostener II.lS Escuelas que son !'!ecesarias; 
dar lugar a que muchas de las que existen se hundan por 
estar instaladas en locales ruinosos. y que a pesar de esto, 
todo un ateneo se preocupe de erigir estatuas a los toreros 
es el colmo de la ..... incultura! 
Inspectores de Zona. 

El día 21 de! pasado tuVo lugar la votación de estas opo
siC'iones que djó el resultado siguiente: 

O, José Priego, D. Angel López, D, Ignacio García, 
O, Ruperto Escobar, D. Alonso Olaa,üe, O, Emilio Soler, 
O, Pedro Luis Francisco Galdeano, u. Angel Harta, don 
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Federico Orte'1,a, D. Antonio Eiján, D. Luciano Seoane, 
D. Francisco Vergé, D. Filemón Blázquez, D. José Pifiol, 
D. Luis Martínez, D .. 1¡.1iguel Uribes, D. José litaría Xan. 
dri, D. Federico G. Diez, D. Gaspar Sánchez y D. ~\laca. 
rio Iglesias. 

Han quedadO desiertas cinco plazas. 
Duro con ellos. 

Resolviendo la instancia de un .Maestro en la que pedía 
conrinuar en la enseñanza hasta tener los veinte años de 
servicios en propiedad para ser clasificado con opción a 
derechos pasivos, la Dirección general ha dispuesto que 
no procede la prórroga y si la sustitución, en conformidad 
con el número segundo de la Real orden de 20 de NOViem
bre de 1909. 

Duro, durO con ellos':} si ese ,\1aestro y su familia se 
muere de hambre ..... ¡Hay justicia 'j cómo te han puesto! 
Qué escándalo. 

En la última Asamblea de Maestros celebrada en M.adrid 
se hizo publico lo siguiente: 
, Hay 7.818 Maestro:> que cobran toda",ia ÓOO pesetas 
anuales, 6.522 que cobran 625 a los 25 afio,; de servicios 9 
1.501 que tienen de sueldo 85 ..... Es decir, que hay en 
junto, unos 15.000 cuyo haber diario oscHa entre dnca y 
nueve reales. 

¡Qué vergüenza! 
Menos mal, qlle ahora con las :'Usiones y con la gra

duación ya se salvÓ el país, aunque el ,,\oiaestro se tenga 
que hacer de obligado Papús. 
Defunción. 

Hace unoS días falleció en el pueblO de Cuerva, de 
esta provincia, el Sr. D. José Calderón M.artínez, Li
cenciado en Medicina y Cirugía, padre de nuestro querido 
compañero y amigo D. José Maria Calderón, ilustrado 
Ma'estro de Dosbarrios. . 

, 
\ 

La muerte de tan venerable anciano que en vida flH~ 
modelo de honradez y laboriosidad, ha sido muy sentida, 
pues gozaba de generales simpatías por su carácter franco. i" 

y cariñoso. 
Reciba el Sr. Calderón, así como la demás familia, la 

expresión de nuestro más sentidO pésame. 
Luto nacional. 

Lo está sin duda, España entera, con la muerte del 
conocido y admirado polígrafo D. Marcelino Menéndez 
Pelayo, eminente sabio, verdadero patriota "9 defensor 
constante de la cultura nadonaJ. .,¡ 

Elevemos al cielo una plegaria por el alma de tan in- '1 

'signe patricio. 
Repetidas gracias, .' , 
. Se las damos a los numeroSOS amigos que no,; ban " 
escrito adhiriéndose por completo il la conducta y n,arma . ,i 
que sigue esta RerJista en cuantOs asuntos .se. relaCionan 
con la enseñanZa 'J los M.aestros de la prOVlOcla. . 1: , , 

A esta inmensa mayoría del magisterio, que es tan sana 
como la más sana, le quedamos una vez más obligados 
y r;:conocidoS. 
Enhorabuena. 

Se la damos al ilustrado jov~n. D. Sabas José .Sancho 
A.d.el!ac, que, en reñidas OPoslc!ones de tu~no hb~e, .lla 
obtenido la Cátedra de Agricultura y Técmca agncola, 
del Instituto General y Técnico de esta ciudad. 

Felicitamos cariñosamente al nuevo compañero 'J le 
deseamos una agradable estancia entre nosotros. 
Norma! de Maestras. 

E,l dia primero del actual habrá u~a con\loca~oria de i~
greso, para las huérfanas del ColegiO de ;?-.ran¡uez, contl
nuando con los exámenes de jas demás aSlgnatuaas hasta 
eldíaIO. lid' La se!lunda convocalOria de ingreso tendrá ugar e la 
diez pa;'¡¡ ¡as alumnas del Colegio de Santa Isabel y la 
tercera convocatoria también de ingreso, para las alumnas 
no cole"iadas será el día 15 a las ocho de la manana. 

Las r~válid~s, tanto para el grado super!or como para el 
elemental se verificarán durante los dlas 26 al 28 de , 
este mes. 

Exámenes. 
En el número próximo nos ocuparemos de los que han 

I , 

1 ¡ 
, . 

I 

tenido lunar en las Escuelas naclor.aJes de Oropesa, no 
haciéndoio er. el presente número por falta de espacio. 
Interpelación. 

El Sr. Obispo de Jaca, que dicho sea con todos 10$ 
hor.ores es la gloria del purpurado español, pues une a 
su condici6n de prelado la de ap6stol de! bien y literato 
eminente, ha interpelado al Sr. !I'i.inistro de Instrucción 
pública en el Senado sobre cuestiones de primera ense
ñanza. El 0dto obtenido por el interpelante no ha sido lo 
ruidoso que esperábamos, pero es suficiente a demos
trarnos que si todos lOs grandes cerebros rompieran una 
lanza en faVor de la enseñanza y el .\iagisterio, otro pelo 
habría de lucir a tan sufrida clase. 
Ojo con las nóminas. 

Desde el pasado mes de Marzo parece que no anda 
muy bien de fondos la Ordenación de pagos del Ministe
rio de Instrucdón pública, y las nóminas que !legan las 
últimas sufren las consecuencias de su tardanza, porque 
ya es sabido que cuando en Es.paña falta dinero el pagano 
es el Maestro. 

, , ='",=e'.', ____ "_ n ," .. - -,,_,.,_ : : " . _ n , 

Sección oficial. 
PROPUESTflS y sus meIDErrelilS 

UNIVERSIDAD CENTRAL 

Escuelas un: 500 trutas. 

2 D. Pedro Alvt!re:: J<Jbe;ro, para' Carbonero de 
Ausin; 5 D. Francisco Guirao y :::ovacho, para Villar 
de Sobrepeñas; 6 D. José 2IIaría Juste Lozano, para 
Huerta del i),'larquesado; 7 D. Pedro Rodríguez Oso,· 
para Moral; 8 D. Julián ~brtínez Sorano, para Vi!!ar 
de! Horno; 9 D. José Vaquerizo Banet, para ?-'·Iorale:ja 
de Coc~; 10 D. ;xicomedes de Pedro Sabido, pua 
Somolinos; 1 1 ~1ariano ~vIoreno Bustil!os, para La 
Lastritla; 12 D. ).,lari,)¡JO Fuentes amor, para Cogo_ 
llor; 13 D. Luis ).-1uñoz de la B'?nca para Olmeda de 
la CeboJla; I4 D. Emilian:J Segovia Albasaoz, para 
B<lsardilla; 15 D. Santiago ~latas Luquc, par" .f\.!pc
drete; 16 D. Hilario G:!Iínco García, para $antove_ 
nía; 17 [J. José M. Alcázar Martínez, para A!coba; 
18 D. Seballtián Rueda Herráiz, par;¡ PortiJ1;¡; 19 
D. Migue! EscobJ.r Rodríguez, para Herreruela; ::0 
D. Antonio S.in :\brtín Beltrán. pu? Torrecuadraoa 
de V¡¡lks; 24 D. Andrés Escrib.,!)o ,HoJina, para 
R.::amud; 25 D. Filustino F. Callej.t y Malo, para 
Vaidecabras, 26 D. Andrés Domíngu~z Izquierdo, 
para Torremocha del Campo; 27 D. Ignacio CoJ
menarejo M.!r1ciUa, p;¡ra Pinilla Ambrm; 29 dlln 
Casimiro Gunzál<::l y Péro::z, para Conuo:::ml<!s de 
Ab~j<'l; 30 n. !lil;¡ri" :\luñoz ~1urciil.. para La, Cere
eh; 31 !), D,.)roteo A Rivel!es y Puch, pua S¡¡ceda 
Tra.sierra; 33 D. Lorenzo Román $qiana y Marqui
n.t, p Ira .'\¡Jcnc e.';, de Cilmp~.n;(f·i.J; 34 Peblo ~o:: la 
Torre ~. Espino.:;a, p"r:< \ldn1<'agudu; 37 D. Vlcto
rian" Escurlero y I ¡"rr:l.iz, p"lra Arrancilcepas. 39 
D. Castur ,\rrib 's y (;'arcb, p~ra FuertesCllSaj 40 
Gregodo·C!.n;ini y :'rle!énd<:z. pIra Peregrina.; 41 don 
Z,C;HÜS S·\nz J ,.lraq<H!, p'lra Alco!ea dd PInar; 43 
U. ;\n~": ¡\rt",r" Roj') y :\Iogardín, p:l.ra Fuentemi
lan{)~: 44 :'l<::r~<.:,ks Di.u Lóp¿oz, r~ra Villa verde de 
}lont<>j"; 46 D. Daniel Pr:rte·,·o :'Ih.rtínez, para Ro
sakn riel }lonte; 51 D. Eustaquio Herran y Barto
lomé, p"r ... Aro::valillo; 53 D. Tomás LeÓn Benita, 
para Chumilb.s; 54 D. Juan Jusé Jiménez y jiménez, 
par:.. S;¡n B..:ntto; 55 D. Emilio Soriano Palomo, para 
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Torre del BlIrgo; 56 D. Eduardo Parejo Vázquez, 
para Huertahernando; 57 D. Tomás S. V ázquez para 
C!avide; 58 D. Zacarías Benito Gil y Acevedo, para 
Huermeces; 59 D. Segundo de Agueda y Maté. para 
Ribota; 63 D. José Muñoz Cant6. para Almiruete; 64 
D. Segundo 1ITarinas Grande, para !lEgue! Ibáñez; 
65 D. Agustín Núñez y Fraile, para Anaya 66 dOn 
José María Sánchez 1{oreno, para Castillejo de la 
Sierra. 

E:&duidos.-D. José :l1erediz Campal, pOr falta de 
reintegro de la certificación relativa a la renuncia 
de la Escuela que desempeñ6 anteriormente; don 
Atanasia Hernando y Bermejo, pOr no ser objeto 
de provisi6n en el COncurso la 6nica Escuela que 
solicita. 

Escuelas de nz"iias y de asistencia mt~tn, con 625 peSf:
las qu.e dtbm proveerte en Maestra. 

1. D.~ Agustina Rosa Urbina y Ayala, Guada
rrama; 3 D_" Clotilde de la Merced para Corps; 6 
D_a Jerónima Tomé y Pérez~ para Aldealengua de 
Pedraza; 7- O_a Oa!macia Concepción Perez y Diaz, 
para Lucillos; 8 0_" María del Pilar Martfnez Utri
lIa; para Torralba de Calatrava; 22' 0_" Joaquina 
Conchán y Romance, para Fuentelespino de Haro; 
28 D_a Sagrario Bravo del Rincón, para Tragacte; 

Escu.elas de 500 peutas_ 

1. D." Ade!aida Mónica Gómez, para Alcoba; 4 
D.a Pau!a Ballesteros y Pérez, para Arísgotas; 5 
Isidra Victoria Sanz García, para Coslada; 6 doña 
II'laría Natividad Fernández y Lucas, para Vi!lanl.le
va de la Torre; 7 D: Maria Antonia de Gregoria y 
Alvarez, para Puebla de Valles. 

9 D.a Saturnina Cantero y Rodríguez, para La 
Melgosa; lQ D.a Justiniana Leonebre e Izaguirre, 
para Ce!l.dejas de la Torre; 11 D.a Maria Antonia 
Arnal y Caballero, para Tabladillo; 13 O_a Dorotea 
Calvo y Lucas, para Fuentes de Cué!lar; 14 Doña 
María de las Nieves Miranda y Sevil!a, para Pela
yos; 15 D.'" Martina Martín Sanz, para Santa Marta; 
16 D." Josefa María TOrres y Mateos, para Mora
leja de Enmedio; 18 D_'" Aurora Ulloa y Escudero, 
para el Viso; 21 D_" María Ortiz Soriano, para Pioz; 
23 D." Josefa Freijo y Sodo, para Valdemanco; 26 
D.o. Dolores García Navarro, para Algora; 27 Dnña 
Fermina Triguero Cadente, para Nohales; 29 Doña 
Dolores i\'lás y Arévalo, para Gárgoles de Abajo; 
33 D." Julia Gil Pérez, para Castroserna de Abajo; 
340-" Agueda Juliana RUlz Recuenco, p?ra Huete; 
35 D.'" Paula Brunete Galve, 'para Cervera de Bui~ 
trago; 36 D." María ?\-lercedes Tapia Riguero, para 
Nava!afuente; 37 D.a Rosario Escudero Abad, para 
Castro de Fuentidueña; 39 D." Leonarda Sanjuán y 
Barbero, para Sieteiglesias; 40 0_'" María Miguel 
Cantalt:jo. para Memb¡bre; 41 D." Milagro Capde
pón y Past0r, para Paredes de Bllitrago; 42 Doña 
Ange!a Comp~ñy S"nchiz, para Tovar; 43 Dona 
Ana },·IarÍ;¡ Catalán Ülaya, para Piqueras; 45 Doña 
Patriei" ~hnzanequt: y Crespo. para Garganti!!a; 
47 D." ?vlaría .\lagdalena A\daz y Subinana, para 
Jl.1oranche!; 48 D.a :\'faria de la Pi~c!ad Comenc!ador 
y Díaz, para Belmonte; 49 D." Romana H<;ras y 
Gilmartin, para Francos: 50 D." Dolores ~Iuñm Co
rripio, para Pineda; 5 1 D.~ Cayctana Recio Moras, 
para Olmeda dt: Jadraque; 53 D." Petra Escudero I1 

Recio, para Gascueña; S5 D." Dominga Vinde y 
Barba, para Razbona; 57 -D.'" Benita Roddguez Lu
cas, para Zarzuela; SS D_" MicaeJa Guijarro )'brtín; 
para Villalvilla; 60 D.'" Maria de la Concepdón 
Giner y Soler, para Caudilla; 60 0.0. María de los 
Angeles Villalba, para Salmeronci!1os de Abajo. 

E:cduidas.-Dona Victoria Arribas Jorge, pul' no 
ser objeto de provisión en Maestra la única Escue
la que solicita; D." Pilar de Pablo Co!inor!o, por la 
misma causa que se expresa para su exclusión del 
concurso de Traslado de 625 pesetas; D: Petra de 
Andrés y Pérez, porque habiendo obtenido nOffi M 

bramiento para la Escuela de Carmona, según dice 
debe justificar su s¡tuaci6n legal con referencia a 
ella después del mismo; D: Amparo Conde y Her
nández, por no acompañar documento alguno a su 
instancia; D: Dolores Aparicio Blanco, por la misma 
causa que se expren para su exclusi6n del concurso 
de Traslado de 625 pesetas.' 

ADVERTENCIAS: 1: Escuelas que se declaran 
desiertas por falta de aspirantes de condiciones le
gales a quienes poderlas adjudicar. 

CONCURSO DE TRASLADO 
Escuelas -de niñas con 625 pesetas. 

Ciudad Real; Calzada de (;alatrava (auxiliar).
CUi!1lca; Motilla del p .. lancar, párvulos. 

Escudos di! niiios y de asistnuia mi:cta con 500 
pudas para Mtustro. 

Ciudad Real: Castellar de Santiago, VilIamayor 
de Calatrava, Corral de Calatrava, (auxiliar), niños~ 
Cue,ua; Fresneda de la Sierra.-Guadalajara: Cin
covil!as, Mantiel, Torronteras, Vjados, Naharros. 
La Puerta, Rueda. Baños, El Ordíal, Torrecilla del 
Ducado, VilIaescuesa de Palositos.-St'govia; Rebo
llo, CastriHo de Sepúlveda, A!deonsancho~ Laguna
Rodrigo. 

(Gacela del 10 de Mayo). 
"77 , , , . FPSadaada 

, • . _ .. ,-, ._ss .= " , .' a."z·u~ 

Notas de la Junta. 
Los Maestros ínterinos de Sección de la Escuela 

graduada de Puebla de Don Fadrique, D. AlfonsG 
Vallejo y D. Robustiano Muñoz, se quejan ante, la 
Junta de que el Ayuntamiento no les ha satisfecho 
la gratificaci6n que les prometiera por la enseñanza 
de adultos. 

* ** 
Ha solicitado la jubilación por edad el Maestro de 

Talavera de la Reina, D. Manue! Cambeses y 
Garrido. 

* 
'" '" Se han remitido a la Dirección general de prime-_ 

ra enseñanza las alteraciones del EscalafÓn ocurridas 
durante la primera quincena de Mayo último. , 

* '" Maestros a quienes se ha pedido la partida de naci~ 
miento a los efectos del Escalafón general: don 
Demetrio Ísmael B!ázquez, de Maqueda; D. Fermín 
Pascua, de Alares de los Montes (Nava lucillos); 
D.a Felisa Díaz, de Ontígo!a: 0_" ~,1aría·Buriel, de 
San Romáo de los 7I-1ontes; D.a Francisca Rodríguez, 
de Pepino; D. Marceliano Serrano, de Sartajada~ 
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D."" Ma_da ~el Carmen Val, de Bllruj6n (sustituida); 
y D. S¡!veno García, de Domingo Pérez (ídem). 

• *" D. Segundo Cástor Patiño, :\Iaestro de Torrijas, 
solicita del Rectorado 45 días de licencia por en
fermedad. 

* * " 
Se ha remitido a la Junta Centra! la cuenta de 

pasivos de esta provincia correspondiente al primer 
trimestre del año actual. 

" '" :1< 
_ En el Bole!.t'Z Oficial del 28 de Mayo último se 
lOserta una Circular relativa a exámenes escolares y 
documentos que con dios relacionados han de remi
tir los ),:laestros y Juntas locales de l." enseñanza. 

* 
'" ? 

El Alcalde de Camaren;,. da cuenta de que las 
obras de reforma de Jos locales-Escuelas de dicho 
pueblo se hallan termiMdas y en condicíones de que 
en ellas se dé clase, previo reconocimiento faculta
tivo. 

Ha sido nombrado ::>íaestro interino 
bas, D. Luis Berenguer y Donaire. 

* .. 
de J\lenasa!-

Se ha ordenado al Alcalde de Puebla de Don Fa
drique informe acerca de la reclamaci6n que han 
formulado los }.hestros interinos de Secci6n de 
aquella Escuela graduada. 

El Rectorado remite a informe de la Junta una 
instancia de D." Aurora UUoa, !vlaestra de Oreja 
(Ontígo!a), solicitando le sean reconocidos como en 
propiedad y en la categoría de 625 pesetas los ser-

1I 
" i i 
!I , , 

'1 

, 
'1 
1 ; 

I , 
" , 

1 i 

vicios prestados como auxiliar gratuita en !as Escue
las ptíblicas de Madrid. 

* '1; '1; 

En breve se remitirán a los Maestros Jos 
puestos del material para el presente ano. 

* '1;''1; 

presu-

La Direcci6n general de La enseñanza· participa 
que no es posible librar la cantidad que por resto 
del material del segundo semestre de adultos del 
1907 tenía reclamada D. Antonio ~1ontalvo, Maes
tro de Cabeza mesada, por tratarse de servicios que 
debieron liquidarse en el pasado año de I91!. 

* 
'1; '" 

Expedientes remitidos a la Junta Central: el de 
clasificación de D. Silverio Yébenes, de Quintanar; 
el de pensi6n de viudedad de D." Francisca Urosa; 
el de haberes devengados de D. Nicolás Calderón; 
el de viudedad y orfandad de D." Anac!eta García 
y el de devolución de descuentos de D. Angel Cua
drado. 

* ,¡, *' 
Se ha ordenado a !os Sres. Arquitecto e Inspector 

. de r." enseñanza giren visita extraordinaria a Cama
rena e informen acerca de las condiciones de los 
locales-Escuelas. 

* 
'1; '" 

Ha vuelto a encargarse de su Escuela el 1Iaestro 
de Puebla de Almon:.diel, D. Chudio Bravo cesando . ' 
en la misma el sustituto D. Claudia A. Cicuéndez. 

* 
'1; * 

Han solicitado su clasificaci6n el :'faestro jubilado 
de Dosbarrios, D. Juan de la Cruz Rupérez, y la de 
esta capital, D." Fliomena Sáiz. 

___ • __ o __ ___ _~ ••• _. ,20. .• ___ . 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO ~ARTIN 
_ 7 ¡'L •• -P -'Ji- 0"., 

Sección Recreatíva.-Comprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y mor·almente (:onsidera.do. Se ven
den al inconcebible preció de 1 peseta 25 céntimos.tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. 

Ti:t.ulo de ~as obra.s.-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amiga, V-eladas de San Petersburgo, Mi:'> Prisiones; Angeia, Aindya Ó los 
Vascos del siglo:IlX,"Ben,Hur, .Ultimos días de Pumpeyl-l, Octavia, El Rosal de Magda
lena) D.a. Urraca.de Castilla, Rafael, D .. a. Blanca de Na,arra, Tigranate) El Hermano Pa,. 
cHico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la ParrQquia, Cuentos, Dias Penosos) El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Socjales~ Una Familia de Bandidos.Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de ·CalceDa y 'la Paloma Bla,nca y,EI Hijo del Labriego. 
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librería de RAFAél GOMEZ-MéNOR 
eOMERelo, 57.-TObE.DO 

g : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. l\faes~ 
tras: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente, 
la, cuenta con UD material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

EliBeo ReclWs .. -Geogr~fja Universal, (6 tomos) .•.. 
E. Vincenti ... . -EI Qlljjote de las Escn¡;llas ..••••.. 
E. S"lana •.•. . -aCllnTio del Maestro, parIl.1209 •.• 
S. Oalleja .... • -Diccionario illlstrado. ............ . 
V . .d8carza .•.• _ Tra ca jos rr,a IlOS! 1111 ••••.•••••• o ••• 

B. Ferllánde.t .• -Leceiones dp. Geometría .•••..• o •• 

24,00 
2,50 
2,00 
7,UO 
:l 00 , 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Peqlleña enciclopedia eleetro-meeá.ni

ea, que eomprende los siguientes tomos: 

1.0 ;\fanual ~leooenta! de electrlc:dad industrial ..... 
2: Manual prActico del encargado de dioamos y mo-

tores eléctricos •.•• o ••••••••••••••••••• o ••• 

3.° Pilas y acomoladores ........................ . 
4.° Las canalizs.ciooes eléctri(lll.s ••••••••.••••••... 
a.o Fogonero conductor de máquinas de vapor •.•••• 
6.° El conductor de motores de glls y petróleo •••••• 
7.° Guía práctica delll!umbrado eléctrico .•...... ,. 
S.o El montador electriciata •..••..•••..••••••.•.• 
9.e El tranaporte eléctrico de las fuerzas motOrae ••• 

10.~ Redes telefónicas y catLpanillas •• , •••.•••.•••. 
11.° Manual de! elf'ctro--<¡uimico ...•.•.••.••.•..• o 

12.Q La "l<.'ctricidad par .. todoe.-Aplicllciones di-
ve csa( •.••••••••.•••••••••...••..•• o •••••• 

Pt~8. 

1,60 

! ,50 
1,60 
l,SO 
1,50 
I,Sil 
1,60 
1,50 
ISO , 
1,50 
1,60 

1,50 

I 
1 

p-~ 

R. Urosas .... . _Aritmética •••.•. (.~~) .. 
Laftunte .•.. .. _I::He!oria de Espdia (25 tomos) •••• 

Diccionario de la Real Academia 

4,60 
125,00 

(13 • .:1 edición) ................. . 
E. Vera ... . ' .• -Dic:cionar:io completo de-Lengas 

25,00 

c:a"te!blla .•...•••••. o •••••••••• 20,00 

L. A. BARRE. -Pequeña eneielopedia pPá.etiea de eons

tplleeión. que comprende los tomos siguientes: 

l.e Movimiento de tierras, fuod~cjones, andamis.jes. 
2.° Materiales dO! construcción (empleo y reSistencia) 
S." Fábricas en generaL •••..••••..•••••••.••.•• ' 

'
o'h··d· ........ rplotena e armar ••.••.•.•.•••••••..•... ' 

5.e Csrpinteria de tliUer ......................... . 
6.° Constrocciones metAliea.e ••.•.••..••..•••••. ' 
7.° Cerrejería, ferretería yobras metá.licas accesorias. 
B." Pintura, vidriería, decoración, empedrados, eOl-

. baldosados, etc ........................... . 
9.e Calefacción, fnmistería, ventilación, alumbrado 

y electricidad .......... _ ................. . 
10,0 Distribución de ¡¡;gua, stlOeamiento ••..••••••••• 
11.° Cubiertas y sns accesorios ..•.••.•.•••.••. '" • 
12." Leyes y reglamentos relativos á la construcción. 

l'ta."-

1,50 
1,50 
1,5e. 
1,Se. 
I,Se. 
1,50 
1,'" 

1," 

1.50 
1," 
1,50 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista lacilit:t á sus ledores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre J unla provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lla Bendera ProresionaI gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
~ los Sres .. Maeslros el importe del aumento gradual. 

L'a Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
toriza:ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucci6n 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

ua Bsndara Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


